
 

 

ARABIGA S. A. COMERCIO Y REPRESENTACIONES 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

(En dólares americanos) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
ARABIGA S. A..: Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según inscripción 

realizada el 27 de marzo de 2003. 

OBJETO SOCIAL: La empresa importación, exportación, compra, venta, distribución, 

representación y comercialización de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas 

preparadas. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. Repùblica del Salvador N36-84 y NNUU 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1791871588001  

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A continuación, se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros PYMES.  

2.1. Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han 
elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de 
ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicar políticas contables.   
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

• Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta 
General 
• Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración 
de los activos de aplicación obligatoria. 
• De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre del 2014 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 
neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado 
en esa fecha. 
 

3.  RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de 

sus estados financieros son las siguientes: 
a) Efectivo en bancos- 



 

 

El efectivo en caja y bancos reconocido en los estados financieros constituye 
efectivo de libre disponibilidad.  

b) Instrumentos financieros- 
 Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial- 
Los activos financieros se clasifican como: activos financieros al valor razonable 

con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento, inversiones financieras disponibles para la venta, o como derivados 
designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda.  
Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los 
costos de transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros que se 
contabilizan al valor razonable con cambios en resultados. 

La Gerencia de la Compañía determina la clasificación de sus instrumentos 
financieros en el momento del reconocimiento inicial. Los aspectos más relevantes de 
esta categoría se describen a continuación: 

 
Medición posterior 
Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y las cuentas por cobrar, son activos financieros con pagos fijos y 
determinables que no tienen cotización en el mercado activo.  La Compañía mantiene en 
esta categoría al efectivo en caja y bancos, deudores comerciales, otras cuentas por 
cobrar y cuentas por cobrar a entidades relacionadas.  Después del reconocimiento 
inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor.   
Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un 
grupo de activos financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 
 
• Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados 

por el activo; 
• Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 

generados por el activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la 
totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un 
acuerdo de transferencia, y; 

• Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo; o no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido 
el control sobre el mismo. 

Deterioro del valor de los activos financieros 
Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe 

alguna evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se 
encuentran deteriorados en su valor. Un activo financiero o un grupo de activos 
financieros se consideran deteriorados en su valor solamente si existe evidencia objetiva 
de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos después del 
reconocimiento inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y ese evento que 
causa la pérdida tiene impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados 
por el activo financiero o el grupo de activos financieros, y ese impacto puede estimarse 
de manera fiable. 
Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía 
primero evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual 



 

 

para los activos financieros que son individualmente significativos, o de manera colectiva 
para los activos financieros que no son individualmente significativos.     

El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión 
y el importe de la pérdida se reconoce en el estado de resultados.  Los intereses ganados 
se siguen devengando sobre el importe en libros reducido del activo, con la tasa de 
interés utilizada para descontar los flujos de efectivo futuros a los fines de medir la 
pérdida por deterioro del valor.  
Pasivos financieros 
Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros se clasifican como: préstamos y cuentas por pagar. La 
Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros al momento del 
reconocimiento inicial. 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor nominal. 
Medición posterior 
Préstamos y cuentas por pagar 

La Compañía mantiene en esta categoría las cuentas por pagar a acreedores 
comerciales y otras cuentas por pagar y cuentas por pagar a entidades relacionadas. 
Después del reconocimiento inicial, los préstamos y las cuentas por pagar se miden al 
costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados cuando los 
pasivos se dan de baja, así como también a través del proceso de amortización, a través 
del método de la tasa de interés efectiva.  El costo amortizado se calcula tomando en 
cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos que 
sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de 
interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de resultados. 
Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el 
correspondiente contrato se haya pagado o cancelado, o haya vencido. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente 
del mismo prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones 
de un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se 
trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la 
diferencia entre los importes en libros respectivos se reconoce en el estado de 
resultados. 
Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se 
informa el importe neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un 
derecho actual legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y existe la 
intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los pasivos 
en forma simultánea. 
Valor razonable de instrumentos financieros 

El valor razonable de los instrumentos financieros no negociables en un mercado 
activo, se determina utilizando las técnicas apropiadas de valoración. Estas técnicas 
pueden incluir el uso de transacciones recientes en el mercado, la referencia al valor 
razonable actual de otro instrumento que sea sustancialmente el mismo, un análisis de 
flujos de efectivo descontados u otros modelos de valoración. 

 
c) Pasivos, provisiones y pasivos contingentes- 

Los pasivos corresponden a obligaciones existentes a la fecha del balance, 
surgidos como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una 
salida de recursos y cuyo importe y oportunidad se pueden estimar fiablemente. 



 

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(legal o implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda 
hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a cada 
fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que 
se tenga a esa fecha. 

d) Impuestos- 
Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta del período corriente se miden por 
los importes que se espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las tasas 
impositivas y la normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes son aquellas 
que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa.  
Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las 
diferencias temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus 
importes en libros a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias 
temporarias imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias 
temporarias deducibles. El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa 
en cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa y se reduce en la medida en 
que ya no sea probable la existencia de suficiente ganancia imponible futura para permitir 
que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente.  

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los activos y pasivos por el impuesto a las ganancias 
corriente y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta a 
impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 
Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen 
excluyendo el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor 
agregado), salvo: 
- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en 

una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo 
caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o 
como parte del gasto, según corresponda; 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe 
de impuestos sobre las ventas. 

f) Reconocimiento de ingresos- 
Los ingresos por prestación de servicios se reconocen cuando es probable que los 

beneficios económicos asociados a la transacción fluyan a la Compañía, el monto de 
ingreso puede ser medido confiablemente independientemente del momento en que se 
genera el pago y cuando los riesgos significativos y las ventajas inherentes al servicio se 
hayan sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al 
momento de la prestación del servicio.  Los ingresos se miden por el valor razonable de 
la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago 
definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 

g) Reconocimiento de costos y gastos- 
El costo del servicio se registra cuando se haya realizado la prestación del mismo, 

de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 



 

 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, 
independientemente del momento en que se paga, y se registra en los períodos con los 
cuales se relacionan. 

h) Eventos posteriores- 
Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional 

sobre la estimación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación 
financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos 
posteriores importantes que nos son eventos de ajuste son expuestos en nota a los 
estados financieros. 

4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba 

realizar juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, 
gastos, activos y pasivos informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del 
período sobre el que se informa.  
 La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y/o estimaciones 
significativas utilizados por la gerencia: 
 
Estimaciones y suposiciones- 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones 
de incertidumbres a la fecha de cierre del período sobre el que se informa, que tienen un alto 
riesgo de ocasionar ajustes significativos sobre los importes en libros de los activos y los 
pasivos durante el próximo ejercicio, se describen a continuación. La Compañía ha basado 
sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros disponibles al momento de la 
preparación de los estados financieros.  
 
Estimación para cuentas incobrables: 

La estimación para cuentas incobrables es determinada por la gerencia de la Compañía, 
en base a una evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de 
recuperación de los mismos. 

• Impuestos: 
La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones 
a la legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en 
materia tributaria al momento de tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando 
la Compañía considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes, 
conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden 
surgir discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), 
en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el 
futuro. 

 
Provisiones- 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el 
importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos 
originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas.  

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 
desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 
consideración toda la información disponible a la fecha del periodo, incluyendo la opinión de 
expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

políticas contables y criterios de valoración. 



 

 

PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 
La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% 

de participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el 
Código de Trabajo de la República del Ecuador.  

 
VALOR RAZONABLE 

Las NIIF definen a un instrumento financiero como efectivo, evidencia de la propiedad en 
una 
Entidad, o un contrato en que se acuerda o se impone a una entidad el derecho o la 
obligación contractual de recibir o entregar efectivo u otro instrumento financiero.  El valor 
razonable es definido como el monto al que un instrumento financiero puede ser 
intercambiado en una transacción entre dos partes que así lo deseen, distinta a una venta 
forzada o a una liquidación, y la mejor evidencia de su valor es su cotización, si es que ésta 
existe. 

 
Las metodologías y supuestos utilizados dependen de los términos y riesgos 
característicos de los distintos instrumentos financieros, e incluyen lo siguiente: 
 
- El efectivo y bancos tienen un valor razonable que se aproximan a su valor en libros, 

debido al corto tiempo de vencimiento de estos instrumentos financieros. 
 
- Los deudores comerciales, debido a que se encuentran netas de su provisión para 

incobrabilidad y que tiene vencimientos menores a un año, la gerencia ha 
considerado que su valor razonable no es significativamente diferente a su valor en 
libros. 

 
- En el caso de los acreedores comerciales, cuentas por pagar a relacionadas y otras 

cuentas por pagar, dado que estos pasivos tienen vencimiento corriente, la gerencia 
estima que su saldo contable se aproxima a su valor razonable. 

 
PRINCIPIO DE NEGOCIO EN MARCHA 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está 
en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo 
tanto, la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus 
operaciones. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  
En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes 
expresiones: 

 
• Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así 

como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 
• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios 

de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 
• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades 
de operación. 



 

 

• Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 
entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin 
riesgo significativo de alteraciones en su valor. 
 

 
GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de 
sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. Entre los principios 
de buena administración destacan los siguientes: 

• Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el presidente y 
Gerente 

• Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una 
gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y 
ante las entidades de control. 

• Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se 
realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de 
ésta, los principales aspectos a destacar son: 

• Política de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros servicios la empresa cuenta 
con un sistema de control interno, cumpliendo con los estándares de ética, normas de 
general aceptación. 

• Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir por la actividad de la 
empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es práctica habitual 
mantener una línea de solución a los conflictos por medio de la mediación.  

• Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del Ministerio 
de Relaciones Laborales, motivando permanentemente al valioso elemento de Recursos 
Humanos. 

 
HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Al momento no se tiene conocimiento de hechos ocurridos con posterioridad al cierre de 
estos estados financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

 
APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 
aprobación por la Junta General de Accionistas. 
 

 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por 

la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en 8 hojas, (incluidos: 

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, y Notas a los Estados 

Financieros.  

 



 

 

ARABIGA S. A. 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DICIEMBRE 2014 
Expresados en dólares E.U.A   

    

CUENTA 2014 

ACTIVO                                                                                  
ACTIVO CORRIENTE                    

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 11.24  
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

CLIENTES RELACIONADOS 29.900.00  
ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES  7,743.61  

ACTIVO NO CORRIENTE   
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 37,677.72  

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (6,000.83) 
                      

TOTAL ACTIVO 69,331,74  

PASIVO                                            
    PASIVO CORRIENTE                                                         
LOCALES (14,024,38) 
CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA (135,68) 
CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS (41.570.85) 
    

TOTAL PASIVO (55.730,91) 

    
PATRIMONIO NETO                     

CAPITAL (800.00) 
RESERVA LEGAL (3.05) 
APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA 

FUTURA CAPITALIZACIÓN (13,058.22) 
 (-) PERDIDAS ACUMULADAS 298.59  

          
 (+) GANANCIAS ACUMULADAS (38.15) 

   

TOTAL PATRIMONIO (13,600.83) 

    

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 69.331,74 

                                                             

 

 

Javier Ruales 
GERENTE GENERAL 
ARABIGA S. A. 
 


